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"™ 19 FEB, 2007

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Articulo 1° de} Decreto Supremo N° 078-2006-PCM, se autoriza al Ministerio de

Educacion llevar a cabo, a partir del 1° de enero del afio 2007, con Ia participacién de las Municipalidades, un Plan Pilato

de Municipalizacion de la Gestién Educativa de los niveles educativos de |
‘servicio educativo;

coordinacion con e Consejo Nacional de Descent
de 'a Gestion Educativa;

nicial y Primaria, para mejorar la calidad del

Que, el Articulo 2° del referido Decreto Supremo, dispone que el Ministerio de Educacion, en
ralizacién, elabore los lineamientos del Plan Piloto de Municipalizacion

Que, en cumplimiento de lo prescrito en la norma precitada, el Ministerio de Educacién ha slaborado el

Plan de Municipalizacién de la Gestion Educativa ¥ Lineamientos del Plan Piloto 2007, el cual ha sido aprobado por
Resolucion Ministerial N® 0031-2007-ED;

conformacion de equipos técnicos, cuya responsabilidad principal es la de pres
Educativo Municipal de cada municipalidad comprendida en el referido Plan Pilato;

Que, la organizacion del Plan Piloto de Municipalizacién de la Gestién Educativa establece Ia
tar apoyo y asistencia técnica al Consejo

Que, es necesario conformar los Equipos Técnicos de Organizacién y Funcionamiento del Modelo,

Presupuesto, Investigacién y Evaluacion, Educacion Inicial y Primariay Fondo de Compensacién;

De conformidad con io dispuesto en el Decreto Supremo N° 078-2006-PCM, Resolucion Ministerial N°

0031-2007-ED, Decreto Ley N° 25762, modificado por Ley N* 26510 y ef Decreto Supremo N° 006-2006-ED:

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Designar a los integrantes de los Equipos Téchicos encargados de prestar el apoyo y

asistencia técnica al Consejo Equcativo Municipal de cada municipaiidad comprendida en el Plan Piloto 2007, los mismos
Que estaran constituidos de la siguiente manera:

141

Equipo Técnico de Organizacién y Funcionamiento del Modelo

El Jefe de Ia Oficina de Coordinacién y Supervisén Regional, que gjercera las funciones de coordinador,
Un representante de la Oficina de Coordinacion y Supervision Regional;

Un representante de [a Oficina de Apoyo a la Administracién de Ia Educacion;

Un representante de la Oficina de Infraestructura Educativa;

Un representante de la Oficina de Cooperacién Internacional;

Un representante de la Direccién Nacional de Educacion Basica Regular;

Un representante de fa Oficina de Asesoria Juridica; e

Integrantes de los Equipos Técnicos de Presupuesto, Investigacion y Evaluacién, Educacion Inicial y
Primariay Fondo de Compensacién



1.2 Equipo Técnico de Presupuesto

- & Un representante de la Oficina de Coordinacién y Supervision Regional, que ejercera las funciones de
coordinador;

Un representante de la Unidad de Presupuesto;

Un representante de la Unidad de Programacion de la Secretaria de Planificacion Estratégica;
Un representante de la Unidad de Personal;

Un representante de la Oficina de Informatica; ¥,

Un representante de la Oficina de Administracion.

13 Equipo Técnico de Investigacion y Evaluacién

»  Un representante de la Oficina de Coordinacién y Supervisén Regional, que ejercera las funciones de
coordinador,

*  Un representante de la Unidad de Medicién de la Calidad Educativa de la Secretaria de Planificacion
Estratégica;

Un representante de érganos coaperantes: y
El Grupo de Trabajo de la Oficina de Coordinacién ¥ Supervison Regional,

1.4 Equipo Técnice de Educacién Inicial y Primaria

*  Un representante de la Oficina de Coordinacion y Supervisién Regional, que ejercers las funciones de
coordinador;

Un representante de la Direccion de Educacion Inicial;
Un representante de la Direccién de Educacion Primaria;
Un representante del Proyecto Huascarén; vy,

Un representante de 6rganos cooperantes,

15 Equipo Técnico del Fondo de Compensacién

*  Un representante de la Oficina de Coordinacidn y Supervisién Regional, que ejercera las funciones de
coordinador; :

*  Unrepresentante de la Unidad de Presupuesto;
* Unrepresentante de la Oficina de Cooperacién Internacionat; y,
Un representante de érganos cooperantes.

Articulo 2°.- La Oficina de Coordinacion y Supervision Regional, Organo Técnico de Ia implementacién del Plan

Piloto de Municipalizacion de Iz Gestion Educativa, queda encargada de coordinar las acciones para la conformacion y
funcionamiento de los Equipos Técnicos.

Articulo 3°.-
Coordinacién y Supervi
Institucional,

Cada Equipo Técnico elaborara un informe trimestral que sera presentado a la Oficina de
sidn Regional, la cual remitird un informe consolidado al Despacho del Viceministro de Gestion

Registrese y comuniquese




